
Secretería de Obr.s Públlca3
y Ordsnam¡ento Terrltorlal

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O19/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-Nl04-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O4-2019, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica Calle Venus;
ubicada en la localidad de Carboneras, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.; los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/GI-2O19-
15O5-OO883, de fecha 11 de septiembre de 2O19, emitido por la Subsecretaria de Programación y la

Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:00 horas del día 17 de octubre
de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reuníeron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Oba de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡on es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial. relativo a

esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, por la Dirección de Precios

Unitarios, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial . ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder Elecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a, por

el T¡tular de la misma, mediante escr¡to S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidatgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentors Y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del Po{gr

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, {etermina 
que la persona seleccionada ffi

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, e!.,,.1-
Ex centro Minero. Col. Venta Pr¡eta, Edif¡c¡o No 2-B planta baja,

Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,
fel.: 01 (7,1) n7 8000, ext 8191

www.hidalgo.gob mx
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-NtO4-2O19

"Liliana Medina González"

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $947.855.92 (Novecientos cuarenta y siete m¡l
ochoc¡entos cincuenta v cinco pesos g2l1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 28 de octubre de 2019.

Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado. en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
l\4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio Il-8. Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia venta Pr¡eta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 117-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa
18 de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
PÚblica, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.
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Secretaría de Obrag Públicas
y Ordenam¡onto Terr¡toriel

Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl04-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por el Órgano

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Nombre

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcción

No se presento

L.D.

Ingnius, S.A. de C.V.

r{,No se presento

Ex Centro Minero, Col. Ventá Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O,

Tel.:01 (771) 717 8OO0, ext.8191
www.hidálgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N]04-2O19

2.- Liliana Medina González

^-__Arq. Liliana lrf edin{
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junla Pública del Actd
Licitación Públ¡ca No. Eo-soPor-Nlo4'2o19, correspondiente a la obra: pav¡mentac¡ón hidráulica calle
localidad de Carboneras. Municipio de Mioeral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

la

en la
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§.cr€t rl¡ de Obra Públlcr.
y orden.mlonto Terrltorltl

DIRECCIÓN GE]IERAL DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGNAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secret r¡a de Obrá3 Públ¡cas y Ordenam¡ento Torritor¡al

Fallo del Procsd¡miento por L¡cltación Públlca
No. EO-SOP1OT-l{tO4-2O19

Convocatorla o. Ol9I2Ol9
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa -dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de octubre de 2019. en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta baja, carretera México -

pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N104-2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentación hidráulica Calle Venus; ubicada en la

localidad de Carboneras, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y

económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones' el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales' técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas.

por Liciración PÚblica No. EO-SOPOT-NI04-

Pachuca de soto, Hgo.. c P. 42080,

Tel., Ol (m)¡7 8000 ert.819l,
www.hidalgo.gob m¡

t/8
del Pla convocator¡a ¡

hidráulica Calle
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»
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DIRECCTÓN GE ERAL DE ADÍVIINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

t.

Gob¡Grno de! E3t do de Hklalgo
Secretarla de Obras Públlcar y Ordenamiento Terrltorlal

Fatto del Procedlmlento por Llcltación Públlc¡
No. EO-SOP'OT- t1O4-2O19
Convocatorla No. Otg/2otg

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. SEFINP-A-
FGPAR/Gl-2019-1505-00883 de fecha 11 de septiembre de 2019.

Que con fecha 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 019/2O19 la cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a part¡cipar en el Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-
N104-2019, en relación a la ejecución de la obra: Pavimentación hidráulica Calle Venus; ubicada en la
localidad de Carboneras, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 07 de octubre del 2019.

Con fecha 04 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán los
trabajos.

t.1. -

1.2.-

t.3.-

1.4.-

1.5.- Con fecha 08 de octubre de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de la Secretaría de Obras públicas
y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia, sita en el km.87.5 de la
carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de control,
funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presente:

1.- Ningún Licitante

l'6'- con fecha 14 de octubre de 2o19 a las 12:0o horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso l¡sta de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Liliana Medina González
2.- Ingnius, S.A. de CV. I

,;:r"," convocatoria No. ots/2otg. a"ilsro""a¡r¡"mo por Lic¡tación?úbt¡ca 

ffi::;lJ:;lilMi,nun'""ión h¡d,áur¡"::"rfv":,0,f,2*,¿ i" c"¿on"i¿
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S€crst¡rfa d€ Obra. Públlca!
y Ord6ntmlonto Torr¡tor¡!l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIN!STRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del E3tado de Hldalgo
Secrot rla de Obrar Públicar y Ordenamlento Terrhorial

Fallo del Procedlmiento por Llcltaclón Pública
to. EO-SOPOT-il|O+2O!0
Convocator¡e J{o. Otg/2otg

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 14 de octubre de 2019 a las 12:0O horas:

Ningun L¡c¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion

cualitat¡va.

No. L¡citante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- Liliana Medina González $811 ,117.17

93 días naturales inicio 28 de octubre
de 2019 y terminación 28 de enero

de2O2O.

2.- lngnius, S.A. de C.V. $1',359,608.13

93 días naturales inicio 28 de octubre
de 2019 y terminación 28 de enero

de2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizar lat

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaboración del dictamen'

fel.: Or (rñ) ¡7 8000 ext.8191,

wl^/v¿.hidalgo.gob.mx

En la Dirección de Precios unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de obra' de la

SecretaríadeobrasPúblicasyordenamientoTerritorial,seprocedioaelaborarelanálisisdetallado(cualitat¡vo),
los días 15 y,16 de octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas r:iYlj '^j];]:i:il:'^;:rl;;;"**";2": ;snius, s'A de cv" para determinar elcumplimiento *'?Tj"""r:Tr:§."1"i
ü"ni"ot y económicos, solicñados en las bases de l¡c¡tación y en los cr¡ter¡os (

j/s 
'¿rrqv'vr, 

Hi
DictezÉqfqemit,:r f.l! 1:-'".,",:i:.?:"1:::J:::l:1i:H*#milix:'.:1',::fli":l;:'"H;13il"l?"])lÍi-1fl,l-T

Pav¡mentación hidrául¡ca calle vpnus; u
I,. _K_

.< \u- ,Y-/ x \ /
,/ ,// / e*g!:.I:Ir^"::11'?:::'



DIRECC!óN GEfi|ERAL DE ADiIIfIISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Socrot r¡a de Obr.. públ¡cs. y Orden¡mlento Terrltorla!

Fallo del Procedlm¡ento por L¡c¡r¡ción Públlca
l{o. EO-SOPOT-iltO+2Otg
Convocator¡. flo. Ote/20t9

adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo
41 f racciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la I a la lV artículo 42 f racciones I a la ll, inciso A fracciones I a
la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- lngnius, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El l¡c¡tante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Cafta compromiso de la proposición, así como el E-
1.- Precio un¡tar¡o, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económica.

Motivo
El l¡c¡tante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
un 60.43%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su
contratac¡ón-

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (..'), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada l¡citante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lv.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- eue el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- criter¡os de evaluación económica; fracción 10.- eue los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9., Cuando los precios de los insumospropuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en elmercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- cuando los precios un¡tarios propuestos por
el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones v¡gentes de la zona o región endonde se eiecutarán los trabaios, individualmente o integrando la propuesta total] Numeral 1.9.- E-g.- catálogode conceptos, fracción 7.- cuando el importe total dJ la propuesta económica, sea mayor al importe delpresupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de-esta licitacion. BorPU q o s'cuur/ u.' "" " ""':;;,::':"","":::i::,:I,,[

el fallo de la convocatoria No. o19/2o19, ¿"1/iro"r¿¡f6n opor L¡citaciónimentaciónh¡dráuric'#i'YY¿á"a¿'i"'"'ii";;;;;;;-ñ#"i;t-eT
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socrotarfs de obrat Públlco¡
y Ord€nem¡ento T6riltorlel

DIRECCIóIT GEÍ{ERAL DE ADilTilISTRAC!Óil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno det Eetado d6 H¡dalgo

Socretar¡a de Obras Públlcas y Ordenamlento Territoriat
Fallo del Proced¡m¡ento por Llc¡tec¡ón Públlca

No. EO-SOP'OT-il104-20tg
Convocatorla J{o. Ot9/2Ot9

presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en talvirtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones

vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, ind¡vidualmente o

conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente c¡tado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Liliana Medina González

Motivo Y Fundamento
El licitante: 1.- Liliana Medina González, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de licitación, y

no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo pánafo de la Ley

de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante'

-4,¡t h.rb.-r

Pachuca de soto, Hgo., c.P.42080,
Tel.: 01 (n1) 717 8000 ert. 8191,

www.hid¿¡go.gob.mr

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: t.- Liliarp fr{edina

González, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas reouerld§fr la

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. Ol9/2o19, O"l'i,n"Á,"n opor Licitación Pública No' 
'o-'o'o''n'Jo'[i' 

*
pav¡mentación hidrául¡ca Calle Venus; ubicada e¡l ocalidad de Carboneras, Mun¡cipio de Mineral de la Rdfo¡ma,
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DTRECCIÓIT GEilERAL DE AD TI TSTRACIÓil
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Goblerno del Ertado de Hklalgo
Secretarla de Obraa Públlcas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procodlmiento por Llcltaclón Pública
Io. EO-SOPOT-N1O4-2O19
Convocato¡la l{ o. O19l2Ol9

convocante, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$817,117.17 (Ochocientos diecisiete mil ciento deicisiete pesos 17l100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de
ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Liliana Medina González,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $817,117.17 (Ochocientos
diecisiete mil ciento deicisiete pesos 171100 M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de g3 días
naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, lo firmará por
un monto $811,117.17 (Ochocientos diecisiete mil ciento deicisiete pesos 17/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un
plazo de eiecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 18 de octubre del 2019 previa
entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta pr¡eta, C.p. 42OgO,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 77'l) 717-8ooo ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80.45de lunes a viefnes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

\+
Dictamen el fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O4-2O19, en

la local¡dad de Carboneras, Municip¡o de Mineral de la Reforma,hidráulica Calle
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Sscretsrla de Obra. Públ¡c..
y Ord€namlento ferrltorbl

DIRECCIÓf{ GEÍ{ERAL DE ADiI¡NISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secretaria de Obrac Públlcar y Ordenamlento Terrltorla!

F¡llo del Proced¡m¡ento por Llc¡t ción Públlca
ilo. EO-SOPTOT-N|O+2O19

Convoc¡tor¡a o.Ot9/2O19

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente d¡ctamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Tenitorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O,P. y O.T.

Centro Minero, Col. venta Prieta, Edil¡c¡o No.2.B, Plañla B8¡4,

Pachucá de soto, Hgo., c.P. 42080,
Tel.:01(7n) 7l7 8000 ert.819l,

www.hidalgo gob.mx

1/8 ú.
por Lic(ación Pública No. EO-SoPoT-N1O4-2b19, ln
de Carboneras, Munic¡pio de M¡neral de la ReforÍü,

><_ ü



DIRECCIÓil GEilERAL DE ADMIÍ{ISTRACIóil
DE PROGRA}IAS DE OBNA

§ervidor Público

designado para presldlr los actoe

Evaluó

Subdirector de Precios Unitar¡og

dela S.O.P.yO.T.

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públices y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
I{o. EO-SOPTOT-ft104-20t9
Convocatoria f{o. O19/2Ot9

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Un¡tarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

dela §.O.P.yO.T.

D¡ctamen para em¡lir el fallo de la convocatoria No. ol9/2o19, a.l/p8ro""¿¡.¡"nro por Lic¡tación públ¡ca No. Eo-sopoT-Nlo4-2oi9, en

f*1Ta,"'ffitjüj.vimsntac¡ón 
hidráulica calle venus; 

lubicada 
en la localidad de carboneras, Municipio de Minerat 

tis yorm;,

\ ,r*--,4 q.
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Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

de licitación púbtica, por la


